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Concejo Deliberante
de Ciudad de gishuaia

Nota N° 229 /2014.- 
Letra: B. FPV 

USHUAIA, 12 de septiembre de 2014.- 

Sr. Presidente 

Concejo Deliberante de Ushuaia 

Dn. Damián DE MARCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los 

efectos de incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a la 

próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución referente a la 

colocación de señalización.

Sin más que agregar 

atentamente.-.
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Concejo Deliberante
de Ciudad de Vskuaia

FUNDAMENTOS 

Los vehículos que suben por la calle Aldo Motter al día de la fecha 
deben ceder el paso al vehículo que está circulando por la rotonda, norma que 
se aplica a todas las rotondas, cabe señalar que en esta rotonda sucede que los 
vehículos que suben por Aldo Motter no solo están en subida si 
visual reducida por la pendiente. 
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de ía Ciudad de Ushuaia

PROYECTO DE RESOLUCION 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al DEM que a través del área correspondiente proceda a 

colocar señalización de ceda el paso en: la rotonda ubicada en Av. L. N Alem y 

Aldo Motter. 

ARTICULO 2°.- De Forma.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"


	Page 1
	Page 2
	Page 3

